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Se incorpora al expediente diligencia de citación para notificación personal en forma 

electrónica de conformidad con el Decreto 806 de 2020, allegada por el correo y 

enviada a la demandada SINSA SOLUCIONES INSTITUCIONALES S.A.S, diligenciada 

en debida forma, sin embargo, para ser tenida en cuenta, se requiere a la parte 

actora para allegue el sistema de confirmación del recibo del correo electrónico, lo 

anterior de conformidad con el inciso 4 del artículo 8 ibidem.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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